
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~amentarios en el expe
diente pr~movido por la Empresa c<Fabncaciones Eléctricas. Na
vales ~ Artilleras. Sociedad Anónima» (FENYASA), .olicitando
el reglmen de.tráfico de perfeccionamiento activo paro la impor
t~~ión de pletina e hilo de C?bre y chapa magnética y la exporta-
clon de generadores de cornente alterna~ ,.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réJimen de tráfico de perfecciona
miento ac~jvo a la firma (cFabncaciones Eléctricas. Navales y Ar
tilleras. Sociedad Anónima (FENYASA). con domicilio en calle
Alegre, sin. El Ferrol (La Corufta). y N1F A.15OOI449. .

Segundo.-Las mercancías de importación son:
l. Pletina de cobre electrolítico. recocida. presentada en ro

llos. para bobinado. empleada con barniz aislante. clase H para
180°C. de 2 a 16 milímetros de ancho y de 1 a 6 milímetros de
espesor. de la posición estadística 85.23.05. .

2. Hiló' de cobre de sección circular. de idénticas caracterís
ticas a la p:letina. de la posición estadística 85,23.05. y de los si
guientes diámetros:

2. l De 0.30 a (}.60 milimetros. _
2.2 De más de 0.60 a 0.90 milimetros.
2.3 De más de 0.90 a 3 milimetros.

3. Chapa magnética presentada en bobinas o planchas. la
minada en caliente. de espel9res comprendidos entre 0.4 y 0.75
milímetros. cuya pérdida en watios oscila entre 1.15 y 3.60 kilo·

solicitar lacorresp'0ndiente IiCencia'de exportación. ·en los otros
dos sistemas, En todo caso. deberán indicarse en las correspon-·
dientes casíllas. tanto de la declaración o licencia de importación

.como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por lA que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos ,,!-I ré$imen fiscal de inspección, .

Décimo,-En el sistema de rep.oslción con· franquicIa arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l de noviembre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boledn Oficial del EstadO) podrán acoger
se también a los beneficios'correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resofución. Para estas exportaciones. los plazos señalados

.en el artículo anterior comen~arán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boledn Oficial del Estado»,

Undécimo,-Esta_Bütorización se regirá en todo aquello relati
_va a t.ráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes dis~sicjones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin·Oficial del Estado>' número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección Gene'ml de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de .sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medi9,as adecuadas para la correcta apli
cación y desen.volvimiento de la preSCflte autorización.

Lo que comunico a V~ I. para su conocimiento y erectos,
Dios $uarde a V. 1. muchos años. . .
MadrId. 2~ de marzo de I985.-P. D.. el Direclor general dc-.:

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

Martes 14 mayo 1985·:~*~~._~,,:(.~'1i.
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Cuarto,-A efectos contableS se establece lo siguiente:
a) Como coeficiente de transformación y por cada I00 kilo~

gramos de materia prima contenida en el producto de exporta
ción. se datarán en cuenta de admisión temporal, se podran. im·
portar con franquicia arancelaria _o se devolverán los- derechos
arancelarios. segun el sistema a que se.: acojan- los. interesados, las
siguientes cantidades:

En la exportación del producto 1.1, el de'I08 por cada 100
kilogramos., '
• En la exportación del producto 1.2.1, el de I 19,60 por cada
100 kilogramos_ .' I

En la exportación del producto 1.2.2. el de I 19,90 porcada
100 kilogramos. .
. En la exportación del producto 1.2.3, el de 11\60 por cada

100 kilogramos. .
b) Co'mo porcentajes de pérdidas. cualquiera que sea la

mercancía realmente utilizada, en concepto excl~sivo de subpro-:
ductos; adeudab1es, dada su naturaleza de chatarra, por, la posi.
ción estadística 73;03:59. las si!!'!ientes: .

Si se utilizó en la fabricación del producto 1.1. el 7.40 por
100. .,

Si se utilizó en la fabricación del producto 1.2.1. el 16.37 por
100. . .

,Si se utilizó en la fabricación del producto 1.2.2. el 16,60 por
100. . .

Si se'utilizó en la fabriCl\Ción-del producto 1.2.3, el 13.50 por
100. .

c) El interesado qu~a obligado a declarar en la documen... ·
tación aduanera- de exportación y en la ·correspondiente hoja de
detalle,. por cada' producto expOrtado, las composiciones' de: las
materias primas emplea~ dcierminantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti...
culares. formas de p~ntación)~ "dimensiones 'i demás caracteris-
ticas que las identifi'l.ueny distingan d. otras similares y que en
cualquier caso deberan coincidir. respectivamente. con las mer
cancías previamente- impo~s o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduan~ habida cuenta
de tal declaración y de las 'comprobaciones que-estime conve
niente realiza¡; entre ellas·laex.tracción-'de muestras para su revi
sión o análisis por :et Laboratorio Central de Aduanas. pueda .
autorizar la correspondiente hoja de detalle. :

Quinto.-Se otorga.esta autorizaCiónpor-dos años. a partir de'·
la fecha de su publicación .n .1 «Boletin. Oficial del, Estado». de
biendo el interesado. en su caso. solicitar la: prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjJ.lntando la documenta
ción exigida por la Omen del Ministerio de Comercio,de 24 de
febrero de 1976. - - . . .

Sexto.-Los paíSes de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia.,.
les normales.. '

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males osu moneda de pa.o sea convertible. pudiendo la Direc...
ción General de ExportaciÓn, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los' demás países. . .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fue~ del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tránco de.peñecci~namientoactivo. en análogas condi-
ciones Q,ue las destinadas al-extranjero. ' .

Sépttrno......EI 'plazo para la transformación y exportación en el
- sistema de admisión te,mporal ,no podrá ser supenor a dos años.

si bien para optar por pnmera' vez a este sistema habrán de cum...
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidenci~ del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. elpla...
zo para solicitar las i~ponaciones será de un año a r.artir de la ..
fecha de las .exportaciones _respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de .noviembre de 1975.

Las cantidades., de mercancías. a importar con fran~uicia
arancelaria en el sistema de .re~sición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas,

En el sistema de devolUción de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor...
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opc.ión del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración' O lice'ncia
de importación, en la adm,isión temporal. Y en el momento de
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ORDEN de 21 de.marzo de 1985 por la que se aufo
.riza a la firma «Fabricaciones Eléctricas, Navales r
Artilleras. SQciedad Anónima» (FENYASA). el régi
men de trájit:o de perfeccionamieoto adivo para "a
importación de pletina e hilo de cobre y chapa mag
m!tü'a y ta exportación de' generadores de corriellfe
alterna,



Martes 14 mayo 1985

11m. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por'la Empresa ((M. Codina. Sociedad Anóni
mal). solicitando e/'régimen de tnilico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alambres de acero. latón y bronce y la
exportación de telas metálicas y cintas transportador3.li. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo infomlado y propuesto por
la Direccion General de Exportación. ha resuelto:

Primero,- Se autoriza el régimen .. tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «M, Codina. Sociedad Anónima) con

punto 6." de lu Orden dd Ministerio de Comercio de ~4 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para sollcitar las imponaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respeclivas. según lo establecido en el
apartado 3.ó de la Orden de la Presidencia del Gobierno de ~O
de noviembre de 1975,

Las cantidades de· mercanclas a importar con frdnquicii.i
arancelaria en el si~tema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
pane. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so.
Iicitarlas.

En el sislema de devohJción de derechos. el plazo dentro dd
cual ha de realizarse la transformación o incorpordción y expor.
tación de ~ mercancías senl de seis meses.

Octavo.·· la opción del "Sistema a elegir se hará _en el momen
to de la presentación de la correspondiente declardción o IicencÍCl
de imponación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de ex.portación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indiC"drse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exporta~ión. que el titular se acoge al régi
men de. trártco de perfeccionamiento activo y ·el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las mercan<.'Ías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento ltclivo "si como los rroduetos. terminados ex·
portables qUI.-darán soml:tidos al r~gimen liSICaJ de. inlt..·n'ención
previa.

Décimo.- -En el sistema de reposición con franquicia arancel<l
ria y de devolu(,.·ión de derechos. las ex.portaciones que se: hayan
efectuado desd~ el 18 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el (( Bole'tin Oficial del Estado)} podr.ín' aL:ogersc
tambien a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de export<tcion y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referenda de estar en trámi
te su resolución .. P¡ua e~tas exponacione.s. kJs pta7.0S señalados
en el aniculo anterior comenl.aritn a cont'arse desde la fecha dI.'
publicación de esta Orden en. el «(BoIet.ín Oftcial del Estado~,

Undécimo.- E>,;la autori¿l.lción st" regirá en todo ""'lucilO relati
vo a tráfico de perftccionamiento y que no este contemplado en
la ~nte Orden. por ia nORllati\o'a que .-.e deriva de las si!1uicn·
tes disposiciones: " .

Decreto 1492/1975 (((Boletín OfICial del Estado" número
165). '

Orden de la Presidencia del Gohiemo de 20 de n(wlt-tllbre de
1975.((Boletin Oficial"del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Ichn:ro de 197ó
((Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 14 de kbrcro de 197ó
(((Boletín Oficial del Estado.) numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de J de maf/O
de 1976 {((Boletín Oficial del ESlado)) número 77).

Duodécimo.-- La Dirección General_de Aduanas 'y la Direc
ción General de Exporta~ion. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente autori¿ación. .

Lo que comunico a V. ,. para su conocimiento y el«'tos,
Dios guarde a V. 1. mUL:hos años,
Madrid. 21 de marzo de 1985,- P. D.. el Diret.1or general de

Exportación, Apolonio RlIiz Ligero.

,Ilmo. Sr. Director general .de Exporta(,:ión.
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ORDEN de 1] de mar:o l/e 1985 por /a que ."C' uUlo·
r;:o a Ja .fIrma 4( M. Cudil1a, Sociedad Anónimo», el
n'Kimel1 de Iráflcode f'<'ffeccionamienl(} aerivo pum
la im!H)rcadán de alambres de oc'ero, /014»1 y brm1l"1'
y J(1 exportadim de Idas meláJit:lIS )' cimas lran.\jH.1r
Illt/oras.
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gramos a 10.000 ga.uss y SO Hz. de la p")sición estadística
7],13.16.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Generddores de corriente alterna (alternadores), dI.' poien

c.:ias comprendidas entre 50 KVA y 2.500 KVA:
1.1 De J't:So unitario inferior a 500 kilogramos. de las ~)si-

ciones esladlSlicas 85.01.41; 85.01.42)' 85.01.44.1. '
1.2 De más deSOO kilogramos hasta 10.000 k-ilogram8s. in

clusive. de las posiciones estadísticas H5.0L44.2; K5.01.46.1 y
~5.01.47. J.

11. Generadores de corriente continua (dinamos). de poten
"..¡as comprendidas entre SO KW y 2.500 KW:

11.1 De menos de 500 kilogramos. de las posiciones estadis
ticas ~S,0I.5S.1 y 85.01.56.1.

IJ.2 De mas de 500 kilogramos. de las posiciones estadís
ticas gS.O 1.56.2 y 8S.0 1.57.1.

Cuano.-A efectos contables se establece que para la determi
nó.u:ión de las cantidades a datar en cuenta de admisión ter:nro
raL a importar cc'o franq~icia arancelaria o a la ~evoluc~ón de
derechos arancelarios. segun el sistema a que se acoJan los mtere
sados. se aplicara el régimen fiscal de inter\!e'ndón previa. a e;C:r·
citar en la propia Empresa transfonmtdor'"d para cada oper'"clclon
concreta. de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de
Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de 1975 «((Boletin
Oficial del ESlado» del 24).

La Empresa beneficiaria' queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional, de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la fac-'
taria que ha de efectuar. el proceso de fabricación. con antela
don suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el comienzo
del proceso (con detalle del concreto producto a rabricar. de las
primeras materias a emplear y proceso tecnológico a que se so
meterán. así como pesos netos tanto de partida como realmente
incorporado de cada una de ella. y. consecuentemente. porcenta
jes de pérdidas, con diferenciación de mermas y subrroductos.
pudiéndose aportar, a este' fin. cuanta documentación comercial
n técnica se estime 'conveniénte), así como duración aprox.imada
prevista: y; caso de que fuese precisa la colaboracion de otra
Empresa transformadora. su nombre. dort:ticilio y código de
identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación. el titular del régimen PQ
drá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril. dentro de
las fechas previstas. reservándose la Inspección Regional de
Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consignado. la.!>
comprobaciones. controles, pesadas. inspección de fabricación.
etcétera. que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente. procederá a levantar acta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las {'rimems
materias que hayan sido realmente utilizadas con espeCIficación
de su composición centesimal. calidad y dimensiones. los coefi
cientes de transformación correspondientes a cada una de dichas
primeras materias. con especificación de las mermas y de los su})..
productos.

El ejem{>lar del acta en poder del interesado sen:irá pard la
formalizacion. ante la Aduana exportadora. de las hojas de det<t
Ile que procedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización dos años a partir de la
fecha de su publicación en' el «Boletín Oficial del Estado}). de
biendo el interesado. en su caso, soliótar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la me,rcancía a. importar ser~n
todos aquellos con los que España manttene relacIOnes comerc¡¡J
~es normales,

Los países de destino de "las exportaciones serán aq ueUos con
los· que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
n~~les o su moneda de pa~~ sea. con"er~ible, pudiendo la Di:ec·
Clon General de ExportaclOn. SI lo esuma oportuno, autonzar
exportaciones a k>s demás paises. . . '"

Las ex.ponaciones realizadas a partes del terntono naCIOnal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones que las destinadas al.extranjero. '

Séptimo.~EI plazo para la transformación y ex.portación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si .bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos eh el punto 2;4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 _'Yen el


